
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

          Rad. 2021-0260 

  

Revisado el expediente se observa que en la sentencia de fecha 27 de 

mayo de 2021, se incurrió en una omisión al no señalar un término para el 

trámite para que el curador designado represente en las diligencias de 

CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA que grava el inmueble 50N-

20619813 a los menores allí señalados, razón por la cual el Juzgado de 

conformidad con el artículo 287 del C. G. del P., dispone adicionar la 

mencionada sentencia en el sentido de señalar un término de seis (6) meses, 

a partir de la ejecutoria de este auto para efectuar dicho trámite. 

 

Secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 de 

la citada providencia, incluyendo este auto en las correspondientes 

comunicaciones. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

    JUEZ 

  

      

Jes 

  

               

  



 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


